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ADHESIÓN DE ALBANIA

Memorándum sobre las restricciones y prohibiciones de los productos importables

El Ministerio de Cooperación Económica y Comercio de la República de Albania ha
presentado el siguiente memorándum sobre las restricciones y prohibiciones de los productos
importables, con el ruego de que sea distribuido a los miembros del Grupo de Trabajo.
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MEMORÁNDUM SOBRE LAS RESTRICCIONES Y PROHIBICIONES DE LOS PRODUCTOS IMPORTABLES

Productos que necesitan licencias de importación, por tipo:  justificación, licencias y otros requisitos

Designación de los productos según el Sistema
Armonizado o de la ley o convenio internacional

Justificación/razón de ser de
la restricción

Procedimiento para la obtención de la licencia,
tipo de licencia y período de validez

93.01-93.07  Armas y municiones, sus partes y
accesorios;  armas de guerra;  municiones, como
proyectiles de diversos calibres, misiles, granadas, minas,
cohetes de 180 mm, etc.

36.01 - 36.06.90.90  Pólvoras y explosivos;  artículos de
pirotecnia;  fósforos (cerillas);  aleaciones pirofosfóricas;
explosivos y pólvoras para uso militar como el
Trinitrotolueno (TNT) la egzogina, la dinamita, la
amonita, etc.;  armas de toda clase

Reglamento para la concesión de licencias de comercio y
venta de armamentos, de fecha 10 de septiembre de 1994,
aprobado por el Primer Ministro

Proteger la seguridad nacional de la
República.

El Ministerio de Defensa ha definido los procedimientos para obtener
licencias de exportación de estos productos y está facultado para expedir
licencias.

Existen dos tipos de licencias, una para armas y otra para explosivos.  En lo
que se refiere a las armas, existen licencias para personas jurídicas, públicas
y privadas, albanesas y extranjeras.  Se autoriza la concesión de las licencias
en virtud del Decreto Nº 402 del Ministerio de Defensa, de 1998.  Las
licencias son transferibles y el Ministerio las puede renovar
automáticamente en su totalidad o en parte.

Las empresas o personas a las que se haya concedido una licencia deberán
estar en posesión de una autorización de exportación expedida por el
Ministerio de Defensa.  Se concede la autorización previa presentación de
los documentos siguientes:  certificado de registro legal de la empresa o
persona física, acreditación del derecho a ejercer esa actividad y certificado
de usuario final.

Decisión Nº 365 del Consejo de Ministros sobre la
liquidación y venta de armamento y municiones, 6 de
junio de 1994

Decisión Nº 257 del Consejo de Ministros sobre la
autorización para trabajar con explosivos, 16 de abril
de 1996

Las licencias de explosivos las expide una comisión del Ministerio de
Defensa en virtud de la Orden Nº 402.  En la licencia figura el objetivo de la
actividad, la fecha de expedición, la validez, las condiciones para su
renovación y el número de registro de la licencia.  La licencia, que se expide
a los profesionales, no es transferible.  Tiene una validez de dos años y es
renovable.

28.44  Materiales nucleares, materiales radiactivos,
fuentes de radiación radiactiva (incluidos los residuos
radiactivos), tecnología, equipo y plantas, materiales
especiales no nucleares

Proteger la seguridad nacional de la
República así como respetar los
compromisos internacionales
relativos a la no proliferación, las
armas de destrucción en masa y la
producción de esas tecnologías.

El Ministerio de Defensa ha definido los procedimientos para obtener
licencias de importación para esos productos.
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Designación de los productos según el Sistema
Armonizado o de la ley o convenio internacional

Justificación/razón de ser de
la restricción

Procedimiento para la obtención de la licencia,
tipo de licencia y período de validez

Residuos no peligrosos:  residuos procedentes de
actividades sociales y económicas y productos
consumidos físicamente que no se incluyen en la
definición de residuos peligrosos (véase la definición de
artículos peligrosos en la sección artículos prohibidos);
entre esos productos figuran los residuos de acero, de
fundición, cobre, latón, bronce, vidrio, papel y cartón,
lana y fibras de algodón, tejidos de lana y algodón;
tecnología de producción contemporánea (equipo,
métodos, o nuevas tecnologías utilizadas para impedir o
reducir al mínimo los daños al medio ambiente) y los
residuos urbanos procedentes de las viviendas y de las
actividades sociales.

Proteger la vida y la salud de la
población así como el medio
ambiente.

El Ministerio de Sanidad y el Comité de Protección Ambiental han definido
los procedimientos para obtener licencias para la importación de residuos no
peligrosos.

El solicitante de una licencia debe ser una persona física o jurídica,
presentar una declaración en la que figure la lista de los residuos a importar,
su cantidad y composición, su destino en Albania, así como una explicación
de los usos a que se destinan los residuos (si se utilizarán en una actividad
económica productiva o como desperdicios sin actividades de valor añadido
adicional).  El importador deberá respetar todas las normas de protección
ambiental.

Decisión Nº 26 del Consejo de Ministros sobre residuos
peligrosos y no peligrosos, de fecha 31 de enero de 1994.

El importador deberá estar en posesión de una declaración relativa a los
residuos expedida por las instituciones autorizadas del país de origen, de
certificados que demuestren que esos residuos no son peligrosos y que el
exportador tiene permiso de las autoridades de aduanas del país de origen.
Por último, todos los documentos de transporte deben ir acompañados de los
documentos mencionados.

El Ministerio de Sanidad o el Comité de Protección Ambiental deben
expedir una licencia para residuos en el plazo de 30 días laborables contados
a partir de la presentación de la solicitud.  Las licencias son válidas para un
año y no se renuevan automáticamente.

Se entiende por estupefacientes y sustancias psicotrópicas
las incluidas en las listas de la Convención de 1961 y el
Convenio de 1971.  Véase el anexo 2 de este cuadro
titulado "Lista de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas que requieren licencia de importación y
autorización especial para entrar en Albania".

Fiscalizar los estupefacientes
mediante contingentes de
importación y controlar la totalidad
del proceso de importación.

Se permite la circulación de los medicamentos en la República de Albania
una vez que han sido registrados.  Tanto los productos locales como
extranjeros deben ser registrados.  Una vez registrados, las importaciones de
productos medicinales se realizan con arreglo al procedimiento siguiente:
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Designación de los productos según el Sistema
Armonizado o de la ley o convenio internacional

Justificación/razón de ser de
la restricción

Procedimiento para la obtención de la licencia,
tipo de licencia y período de validez

Ley Nº 7975 sobre Estupefacientes y Sustancias
Psicotrópicas, de fecha 26 de julio de 1995.

Esta Ley fue formulada de conformidad con la
Convención única de 1961 sobre estupefacientes y el
Convenio sobre sustancias psicotrópicas de 1971 y las
actualizaciones de 1993.

Proteger la vida y la salud de la
población y cumplir los convenios
internacionales en que Albania es
signataria.

Si los fármacos no son estupefacientes ni sustancias psicotrópicas para uso
por la ciencia médica, además del registro, el importador deberá obtener un
procedimiento de licencia del Ministerio de Sanidad, que defina la
obtención de licencia de importación para esos productos.  Las licencias
sólo se podrán expedir con fines médicos y científicos.  Para solicitar una
licencia, el importador, bien sea un productor bien una parte autorizada por
éste, deberá proporcionar el nombre y dirección del director técnico (a
saber, un farmacéutico autorizado, registrado en Albania), definir el alcance
de las actividades, los países con los que se realizará el comercio, así como
proporcionar una lista con los nombres y cantidades de las sustancias.

La licencia no se concede automáticamente, no es transferible y sólo es
válida por un año.  Al expirar ese plazo, la entidad importadora deberá
solicitar una nueva licencia de importación.  Una vez en poder de la licencia
de importación, el importador de estupefacientes o fármacos psicotrópicos
podrá importarlos únicamente cuando le sea expedida una autorización por
el Ministerio de Sanidad (en el plazo de cinco días) y una concesión de la
Dirección de Productos Farmacéuticos.  Para recibir ambos documentos, el
importador deberá presentar una solicitud que incluya el nombre y dirección
del exportador, el nombre del destinatario de la expedición (importador en
Albania) el nombre conjunto internacional, el nombre del producto original
que figura en los cuadros incluidos en los convenios internacionales, la
cantidad de cada medicamento, y el plazo en que debe realizarse la
importación, el modo de transporte y el punto de destino en la República
de Albania.
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Designación de los productos según el Sistema
Armonizado o de la ley o convenio internacional

Justificación/razón de ser de
la restricción

Procedimiento para la obtención de la licencia,
tipo de licencia y período de validez

La autorización se basa en la muestra compilada por la Comisión de
Estupefacientes del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas.
El importador de Albania remite la autorización a los productores
extranjeros (el exportador respectivo), que la presenta al órgano de
fiscalización de su país y este último presenta su autorización a la Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) para que efectúe las
comprobaciones necesarias.  Una vez aprobada la autorización por la JIFE,
el país exportador expide al productor la autorización de exportar.  Ese
documento deberá acompañar el cargamento y cuando éste llegue a su
destino, se enviará un ejemplar a las autoridades de fiscalización de Albania,
las cuales confirmarán la llegada de la expedición al gobierno del país
exportador.

A la llegada del cargamento a Albania, se expide la correspondiente
autorización de importación del mismo modo que para otras medicinas
(véase el párrafo siguiente).

30.00  Productos farmacéuticos

Ley Nº 7815 sobre Medicamentos, de fecha 20.4.1994

Proteger la vida y la salud de la
población.

En la República de Albania se permite la circulación de medicamentos
después de que hayan sido registrados.  Tanto los productos nacionales
como extranjeros están sujetos a la obligación del registro.  Una vez
registrados, el importador de medicamentos recurre al procedimiento
siguiente:

Si se van a importar medicamentos ordinarios, el importador presenta una
solicitud de autorización de importar a la Dirección de Farmacia
dependiente del Ministerio de Sanidad.  Esta solicitud debe comprender la
lista de medicamentos a importar, la denominación colectiva internacional
(DCI) y el nombre comercial, la cantidad de importar de cada medicamento
por separado, y el precio CIF Albania.  Una vez completado este
procedimiento, el Ministerio de Sanidad expide la autorización de importar
(que sirve de documento acreditativo de la calidad y la cantidad del
medicamento) y se presenta a las autoridades aduaneras.  El plazo para
otorgar esa concesión suele ser de cinco días.
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Designación de los productos según el Sistema
Armonizado o de la ley o convenio internacional

Justificación/razón de ser de
la restricción

Procedimiento para la obtención de la licencia,
tipo de licencia y período de validez

12.00  Semillas y plantones

Ley Nº 7659 sobre Semillas y Plantones, de fecha
12 de enero de 1993

Decisión Nº 447 del Consejo de Ministros sobre la
creación de una entidad estatal de las semillas y los
plantones (EESP) de fecha 3 de septiembre de 1993

Controlar la importación de semillas
y plantones para garantizar la
calidad de las semillas y de los
plantones mediante controles en todo
el proceso de importación.  Proteger
la salud de las plantas, la vida y
salud de la población y la adhesión a
la organización internacional de que
Albania es signataria.

La entidad estatal de semillas y plantones expide las licencias sobre la base
del reglamento de la Ley Nº 7659 sobre Semillas y Plantones, de fecha
12 de enero de 1993.  Las licencias se expiden a personas jurídicas,
nacionales o extranjeras, que posean las aptitudes técnicas necesarias
(diploma universitario en agronomía) o hayan empleado en sus empresas
una persona así calificada.  Las licencias se expiden por un año y se
renuevan automáticamente.  Antes de expedir una autorización de
importación, hay que obtener una licencia de actividad para producir o
comerciar con semillas.

Decisión Nº 552 del Consejo de Ministros sobre
aprobación de los reglamentos para la producción,
reproducción, tratamiento, evaluación, comercio y control
de semillas y plantones y para la protección y tratamiento
del material genético de las plantas, de fecha 14 de
noviembre de 1994

Las personas en posesión de las licencias mencionadas pueden obtener una
concesión de la Dependencia Oficial para la Regulación de Semillas y
Plantones, que proporciona información estadística.  Esa concesión contiene
información técnica sobre el grupo de semillas, el nombre de la semilla, su
origen y la cantidad y calidad de esas semillas.  Se prevé la eliminación de
esa concesión cuando mejore el sistema de información y comunicación
entre el servicio central de Tirana y los de los distritos de Albania y el punto
de entrada en la aduana.  Se están haciendo esfuerzos para mejorar y adaptar
las leyes para que se ajusten a los reglamentos internacionales en materia de
producción, registro y comercio de semillas y plantones.

Sólo las semillas que figuran en el catálogo oficial de la Dependencia de
regulación de las semillas y se ajusten a las normas albanesas podrán ser
importadas en Albania.  Las normas albanesas, además de las normas
internacionales como la de visibilidad, homogeneidad y estabilidad, exigen
una prueba adicional de valor agronómico y tecnológico (valor de cultivo y
utilización).  Se necesitan además nuevas pruebas porque existen diferencias
entre las semillas procedentes de distintos países con clima y condiciones de
suelo similares.  (La distinción de las semillas de la UE con características
climáticas y de terreno similares, porque esos países tienen condiciones
análogas a las de Albania, bien desde el punto de vista de normas o de clima
y de suelo.)
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Designación de los productos según el Sistema
Armonizado o de la ley o convenio internacional

Justificación/razón de ser de
la restricción

Procedimiento para la obtención de la licencia,
tipo de licencia y período de validez

31.00  Plaguicidas

Decisión Nº 584 del Consejo de Ministros sobre abonos,
de fecha 6 de diciembre de 1993

Regular la importación de abonos así
como controlar todo el proceso de
importación.  Proteger la salud de las
plantas, la vida y la salud de la
población y las normas de la
organización internacional de que
Albania es signataria.

Sólo se pueden importar los abonos registrados en Albania.  Los requisitos
en materia de registro y los criterios internacionales son los mismos para los
productos nacionales y los extranjeros.  Los requisitos de registro se ajustan
con la CIPF (Convención Internacional de Protección Fitosanitaria).

Existen dos tipos de licencias de importación y comercio.  El Ministerio de
Agricultura y Alimentación expide las licencias de importación, que son
conformes al Acuerdo sobre el Trámite de Licencias de Importación del
GATT de 1994.  Las licencias son válidas por un año, no se renuevan
automáticamente, y se expiden en el plazo de dos meses a partir de la
solicitud, según el artículo 14.

1.00 -2.00  Animales vivos y sus productos

Ley Nº 7674 sobre el Servicio de Veterinaria de Albania,
de fecha 23 de febrero de 1993

Controlar la importación de animales
vivos y sus productos, proteger la
salud pecuaria y combatir la difusión
de enfermedades mediante la
regulación de todo el proceso de
importación.  Proteger la salud de las
plantas y la vida y la salud de los
seres humanos y observar las
disposiciones de la organización
internacional de que Albania es
signataria.

Licencias para animales vivos.

Para obtener una licencia es necesaria una concesión que expide la
Dirección del Servicio de Veterinaria basándose en la Ley del Servicio de
Veterinaria de Albania.  Esas concesiones se expiden a las personas
jurídicas o físicas nacionales o extranjeras que las solicitan y están en
posesión de:

un certificado de origen, un certificado sanitario y veterinario de que los
animales cumplen las condiciones de la cuarentena.

Para los animales importados con fines de reproducción, es necesario
obtener un documento que expide la Comisión Central albanesa para la
mejora de las razas animales, que es la encargada de mejorar la reserva
genética.  Esa Comisión se encarga de expedir o denegar permisos relativos
a la aceptación de una raza según sus características y adaptabilidad a las
condiciones climáticas de Albania.  La autorización no es necesaria para las
razas ya aprobadas y conocidas en Albania.
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Designación de los productos según el Sistema
Armonizado o de la ley o convenio internacional

Justificación/razón de ser de
la restricción

Procedimiento para la obtención de la licencia,
tipo de licencia y período de validez

B-Licencia para animales vivos

Se expiden licencias de importación a las personas jurídicas, tanto
nacionales como extranjeras, en posesión de los documentos siguientes:

certificado de origen (según modelo de la Oficina Internacional de
Epizootias (OIE)) del producto que se ha de importar y un certificado del
Servicio Sanitario y de Veterinaria.  Las licencias se expiden acompañando
a la solicitud los documentos mencionados.  La licencia se concede
automáticamente en el plazo de 10 días.  Se espera eliminar las
autorizaciones en 1999 con la mejora del sistema de información y
comunicación entre el servicio central de veterinaria y el servicio de
inspección veterinaria de las ciudades de Albania, así como con los puntos
de entrada en las aduanas.
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Prohibiciones que afectan a los productos importables, por tipo:  justificación y período de eliminación gradual

Designación de los productos según el Sistema
Armonizado o de la ley o convenio internacional

Justificación/razón de ser de la restricción Período de eliminación gradual

Residuos peligrosos:  Por residuos peligrosos se entienden
los tóxicos, corrosivos, desperdicios de explosivos,
productos cancerígenos y radiactivos, catalizadores, etc.,
que ponen en peligro la salud humana, de las plantas y los
animales, y el medio ambiente (véase la lista completa en
el documento WT/ACC/ALB/25, páginas 9-11)

Decisión Nº 26 del Consejo de Ministros sobre residuos
peligrosos y no peligrosos, de fecha 31 de enero de 1994

Proteger la salud humana, de las plantas y los
animales, y el medio ambiente

El Consejo de Ministros debe aprobar cualquier cambio en esta
lista de productos (o una modificación en la definición de residuo
peligroso).  El Ministro de Sanidad y el Comité de Protección del
Medio Ambiente pueden facilitar los cambios notificados.

En el caso de que se descubra que un importador está recibiendo
residuos peligrosos (residuos prohibidos) en lugar de residuos no
peligrosos, el importador deberá obtener una licencia de
exportación expedida por el Comité de Protección del Medio
Ambiente a fin de que  esos residuos prohibidos se puedan
devolver al país de origen.

Sustancias tóxicas para uso militar, armas químicas, otros
venenos potentes, dispositivos de protección contra esas
sustancias y productos químicos

Convención internacional sobre la prohibición del
desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo
de armas químicas y sobre su destrucción (listas Nos 2 y 3)
ratificada por el Gobierno de Albania.

Proteger la seguridad nacional de la
República

No existe una ley específica para el comercio de armas químicas.
El Gobierno está preparando leyes para fijar el régimen comercial
de esos productos.  El Ministerio de Defensa será la autoridad
competente en esas materias.

Estupefacientes y sustancias psicotrópicas mencionadas
en la lista que figura en el documento WT/ACC/ALB/25,
páginas 9 a 11, y en la Convención única de 1961 sobre
estupefacientes, y el Convenio sobre sustancias
psicotrópicas de 1971, y sus actualizaciones de 1993.

Anexo 1 de este cuadro titulado "Lista de estupefacientes
y sus sustancias sicotrópicas cuya entrada, producción y
uso se prohíbe en Albania".

Controlar la importación de estupefacientes
en la República de Albania.  Proteger la vida
y la salud de la población y cumplir las
prescripciones de los convenios
internacionales de que Albania es signataria.

Ley Nº 7975 sobre Estupefacientes y Sustancias
Psicotrópicas, de fecha 26 de julio de 1995.  Esta Ley se
redactó de conformidad con la Convención de 1961 y el
Convenio de 1971, y sus actualizaciones de 1993.
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Designación de los productos según el Sistema
Armonizado o de la ley o convenio internacional

Justificación/razón de ser de la restricción Período de eliminación gradual

Productos animales de países infectados o penados por la
Oficina Internacional de Epizootias (OIE), plaguicidas no
registrados en el catálogo de plaguicidas de Albania;
semillas y plantones no certificados ni registrados en el
catálogo de Albania

Ley Nº 7659 sobre Semillas y Plantones, de fecha 12 de
enero de 1993.

Decisión Nº 447 del Consejo de Ministros sobre la
creación de una entidad nacional de semillas y plantones,
de fecha 3 de septiembre de 1993.

Decisión del Consejo de Ministros, Nº 552 por la que se
aprueba la regulación de la producción, reproducción,
tratamiento, evaluación, comercio y control de las
semillas y plantones y la protección y el tratamiento del
material genético de las plantas, de fecha 14 de noviembre
de 1994.

Controlar la importación de productos
infectados en el territorio de Albania, con el
fin de proteger la salud humana, de las
plantas y los animales, y el medio ambiente.
Proteger la vida y la salud de la población y
cumplir las disposiciones de las
organizaciones internacionales de que
Albania es signataria.
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ANEXO 1

Lista de estupefacientes y sustancias psicotrópicas cuya entrada,
producción y uso se prohíbe en Albania

(Anexo de la Ley Nº 7975, de 26 de julio de 1995)

CUADRO I

LISTA IV (CONVENCIÓN DE 1961)

Acetil - alfa-metil-fentanil
Acetofina
Alfa - metilfentanil
Alfacetilmetadol
Beta - hidroxi - metil - 3 -
fentanil
Beta - hidroxifentanil

Cannabis y resina de
cannabis
Cetobemidona
Desomorfina
Etorfina
Heroína
Metil - 3 - fentanil

Metil - 3 - tio - fentanil
MPPP
Para - fluorofentanil
PEPAP
Tiofentanil

LISTA I (CONVENIO DE 1971)

Brolamfetamina
Catinona
DET
DMA
DMHP
DMT
DOET
Eticiclidina
(+) - Lisérgida

MDA
Mescalina
Metil - 4 aminorex
MMDA
N - etil MDA
N - hidroxi MDA
Parahexil
PMA
Psilocibina

Psilocina, psilotsin
Roliciclidina
STP, DOM
Tenamfetamina
Tenociclidina
Tetrahidrocannabinol
TMA
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ANEXO 2

Lista de estupefacientes y sustancias psicotrópicas que requieren licencia
de importación y autorización especial para entrar en Albania

(Continuación del anexo de la Ley Nº 7975, de 26 de julio de 1995)

CUADRO II

LISTA I (CONVENCIÓN DE 1961)

(4-ciano-2-dimetil-amino-4,
4-difenil butano)
Acetilmetadol
Alfameprodina
Alfametadol
Alfametiltiofentanil
Alfaprodina
Alfentanil
Alilprodina
Anileridina
Becitramida
Bencetidina
Bencilmorfina
Betacetilmetadol
Betameprodina
Betametadol
Betraprodina
Butirato de dioxafetil
Clonitaceno
Coca (hojas)
Cocaína
Codoxima
Concentrado de  adormidera
Derivados de la morfina
nitrogenada
Dextromoramida
Diampromida
Dietiltiambuteno
Difenoxilato
Difenoxina
Dihidromorfina
Dimefeptanol
Dimenoxadol
Dimetiltiambuteno
Dipipanona
Drotebanol

Ecgonina, sus ésteres y
derivados
Etilmetiltiambuteno
Etonitaceno
Etoxeridina
Fenadoxona
Fenampromida
Fenazocina
Fenomorfán
Fenoperidina
Fentanil
Furetidina
Hidrocodona
Hidromorfinol
Hidromorfona
Hidroxipetidina
Intemediario de la metadona
Intermediario A de la
petidina
(4-ciano-1-metil-4-fenil
-piperidina)
Intermediario B de la
petidina
(4-fenil-piperidina
Paja
-4-ácido carboxílico
éster etílico)
Intermediario C de la
petidina
(1-metil-4-fenilpiperidina-4
-ácido carboxílico)
Isometadona
Levofenacylmorfán
Levometorfan
Levomoramida
Levorfanol

Metadona
Metazocina
Metildesorfina
Metildihodromorfina
Metopón
Metrobromuro de morfina
y otros pentavalentes
Mirofina
Moramida
Morferidina
Morfina
Morfina-N-óxido
Nicomorfina
Noracimetadol
Norlevorfanol
Normetadona
Normorfina
Norpipanona
Opio
Oxicodona
Oximorfona
Petidina
Piminodina
Piritramida
Profetazina
Properidina
Racemetorfán
Racemoramida
Racemorfán
Sufetanil
Tebacón
Tebaína
Tilidina
Trimeperidina
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LISTA II (CONVENCIÓN DE 1961)

Acetildihidrocodeína
Codeína
Dextropropoxifeno
Dihidrocodeína

Etilmorfina
Folcodina
Nicodicodina
Nicodina

Norcodeína
Propiram

LISTA II (CONVENIO DE 1971)

Anfetamina
Dexanfetamina
Fenciclidina
Fenetiline

Fenmetrazina
Lavanfetamina
Melocualone
Metacualona

Metanfetamina
Metanfetamina racemate
Metilfenidato
Secobarbital

LISTA III (CONVENIO DE 1971)

Amobarbital
Buprenorfina
Butalbital

Catina
Ciclobarbital
Glutetimida

Pentazocina
Pentobarbital

LISTA IV (CONVENIO DE 1971)

Alobarbital
Alprazolam
Anfepramona
Barbital
Benzfetamina
Bromacepam
Butobarbital
Camacepam
Clobazam
Clonacepam
Cloracepato
Clordiazepóxido
Clotiacepam
Cloxazolam
Deloracepam
Diacepam
Estazolam
Etclorvynol
Etilamfetamina
Etinamato

Fencamfamina
Fendimetracina
Fenobarbital
Fenproporex
Fentermina
Fludiacepam
Flunitracepam
Fluracepam
Halacepam
Haloxazolam
Ketazolam
Lafetamida
Loflacetapo de etilo
Lomertacepam
Loprazolam
Loracepam
Lormetacepam
Mazindol
Medacepam
Mefenorex

Meprobamato
Metilfenobarbital
Metilprilón
Midazolam
Nimetacepam
Nitracepam
Nordacepam
Oxacepam
Oxazolam
Pemolina
Pinacepam
Pipradol
Pirovalerona
Pracepam
Secbutabarbital
Temacepam
Tetracepam
Triazolam
Vinilbital

__________


